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Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los coeficientes 
aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser distinto al correspondiente nuevo coeficiente, se 
aplicará éste directamente hasta la publicación en el BOME de los nuevos coeficientes del Anexo 1. 
 
5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 4º. apartado 
6, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el 
importe de dicho incremento de valor. 
 
CUARTO. El párrafo primero del artº 14º tiene una nueva redacción para permitir la comprobación por pate 
de los ayuntamientos y adaptarlo al nuevo TRLRHL. 
 

TEXTO ACTUAL: 
 
Artículo 14. Efectos de la autoliquidación. 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto pasivo 
ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la 
consideración de liquidación provisional en tanto que por la Ciudad Autónoma no se compruebe que la 
misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin que 
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas. 
 

TEXTO PROPUESTO: 
 
Artículo 14. Efectos de la autoliquidación. 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto pasivo 
ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma.  
 
Respecto a esta autoliquidación, sin perjuicio de las facultades de comprobación de los valores declarados 
por el sujeto pasivo a los efectos de los dispuesto en el artículo 4º apartado 6 de esta Ordenanza, la 
Administración Tributaria sólo podrá comprobar que la misma se ha efectuado mediante la aplicación 
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas 
diferentes de las resultantes de dichas normas. 
 
QUINTO. La Disposición derogatoria queda redactada así: 
 
Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la "Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana" publicada en el BOME nº 5.127, de 6 de 
mayo de 2014. 
 
SEXTO. La disposición final queda redactada así: 
 
La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla. 
 
SÉPTIMO. Se añade el Anexo 1 que regula los coeficientes aplicables sobre el valor del terreno calculado 
conforme a los dispuesto en el artículo 8º de esta Ordenanza. 

 
TEXTO PROPUESTO: 

 
ANEXO 1 

 

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a un año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 

4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 
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